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Medios impresos 
El Heraldo de México: el ministro presidente de la Suprema Corte, Hugo Aguilar Ortiz, habló sobre los procesos de 
consolidación de la SCJN en esta nueva etapa y valoró como positivo el hecho de que la opinión pública y los medios 
estén atentos a las acciones del Alto Tribunal.  
La Jornada: la SCJN prevé discutir mañana un proyecto de la ministra Lenia Batres Guadarrama sobre si el pago de 
indemnización civil por muerte de una persona debe calcularse en UMAs o con base al salario mínimo. 
Reporte Índigo: aunque en México en más de 20 entidades federativas el aborto está despenalizado hasta las 12 
semanas de gestación, el 7 de septiembre de 2021 el Pleno de la SCJN resolvió por votación unánime de 10 votos que 
es inconstitucional criminalizar el aborto de manera absoluta. 
El Heraldo de México: el Órgano de Administración Judicial emitió la convocatoria para el Curso Básico de Formación y 
Preparación de Secretarios, edición 2026, en la que podrán participar también personas que no pertenecen al PJF. 
DOF: sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la acción de inconstitucionalidad 41/2025. 
 

Medios electrónicos y Web 
Quadratín Oaxaca -sitio-, Amexi -sitio- y Noticias en Oaxaca -sitio-: el ministro presidente de la Suprema Corte de Jus�cia 
de la Nación, Hugo Aguilar Or�z, en la conferencia de clausura de la XX Reunión Internacional de Abogados Penalistas, 
afirmó que el reconocimiento de los sistemas norma�vos comunitarios y la construcción de un verdadero pluralismo 
jurídico son elementos centrales para enfrentar los retos del sistema de jus�cia en México. 
La Jornada -sitio- y Noventa Grados -sitio-: la ministra Yasmín Esquivel Mossa afirmó que la reforma judicial permi�ó 
avanzar en la consolidación de la paridad de género en el Poder Judicial, y destacó que la nueva integración de la Corte 
ha resuelto asuntos de trascendencia en materia fiscal y en favor de personas en situación de vulnerabilidad. 
En redes sociales, la Dirección General de DDHH y Jus�cia Pluricultural de la SCJN dio a conocer en X y FB la labor de 
Leydy Pech, defensora maya en Campeche, quien mediante el trabajo colec�vo promueve la agricultura orgánica y el 
desarrollo sostenible. 
El Ins�tuto Federal de Defensoría Pública informó en X que brindará asesoría jurídica en el edificio sede de la SCJN. 
 

Ministras y ministros en la Red 
La ministra Lenia Batres Guadarrama compartió en X y FB que, en su #CírculoDeEstudio, se analizó el derecho a la 
conservación del patrimonio natural y destacó la participación del doctor Pedro Álvarez Icaza; en IG dio a conocer 
diversos asuntos resueltos por la SCJN; en FB, TT, IG y X resaltó el encuentro que sostuvo con personas juzgadoras del 
Décimo Circuito y del Tribunal Superior de Justicia de Tabasco y en X reafirmó su compromiso de cumplir y hacer cumplir 
la Constitución, así como de contribuir, en un ámbito colegiado, a su interpretación fiel. 
El ministro Arístides Rodrigo Guerrero García compartió en TT, X, FB e IG la determinación de la Corte, en la que se 
establece que los gobiernos deben garantizar el derecho humano de acceso al agua en asentamientos irregulares; en 
IG, retomó un video relativo a este asunto, derivado del AR 544/2025. 
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Ocho Columnas 
Reforma: Gana la FGR mansión a exesposa de Lozoya | El Universal: Drones, las nuevas mulas del narco | Excélsior: 
Cuba se abre a capitales en el exilio | Milenio: Reconoce Felipe VI que sí hubo "mucho abuso" en la Conquista | El 
Financiero: Definen mecánica de la ronda 1 del T-MEC | La Jornada: Trump: tendré el honor de "tomar" Cuba | El 
Economista: Cuba emprende perestroika... 40 años después | El Sol de México: Lanzan operativo en puerto de 
Manzanillo | El Heraldo de México: Prioridad, una buena relación con EU | La Crónica de Hoy: García Harfuch y DEA 
pactan fortalecer cooperación en frontera  
 

Política y sociedad 
El Financiero, El Economista, Diario de México, La Razón y 24 Horas: la presidenta Claudia Sheinbaum anunció el envío 
de su Plan B de reforma electoral, enfocado en reducir el presupuesto de congresos locales, regidores y el Senado; 
reiteró su intención de eliminar privilegios y retomar propuestas de su iniciativa original. 
Excélsior, El Heraldo de México, La Crónica y El Financiero: el titular de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, Omar García Harfuch, sostuvo un encuentro en Washington con Terrance Cole, de la Drug Enforcement 
Administration para reforzar la cooperación bilateral en el combate al narcotráfico y el tráfico de armas. 
El Sol de México: el gobierno federal desplegó en Manzanillo la Estrategia Baluarte, un operativo conjunto encabezado 
por la Semar para blindar uno de los principales puntos de ingreso de precursores químicos del narcotráfico. 
El Heraldo de México y Reporte Índigo: la presidenta Claudia Sheinbaum descartó un encuentro próximo con su 
homólogo Donald Trump y aseguró que se mantiene una relación bilateral sólida basada en respeto y cooperación 
durante la revisión del T-MEC. 
El Universal y El Financiero: la FGR admitió que la escena en los inmuebles de Tapalpa vinculados a Rubén Oseguera 
Cervantes fue contaminada debido a la falta de condiciones de seguridad para su resguardo inmediato, lo que impide 
validar los indicios encontrados. 
El Universal: la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes señaló que organizaciones criminales han 
expandido el uso de drones para trasladar drogas principalmente en zonas fronterizas y centros penitenciarios. 
La Jornada y Diario de México: tras dos semanas de contingencia por el derrame de hidrocarburos en Veracruz y 
Tabasco, concluyeron las labores de contención logrando recolectar 91 toneladas de residuos contaminados; la 
gobernadora de Veracruz, Rocío Nahle, rectificó sus declaraciones sobre el origen del derrame y señaló que aún no está 
definido. 
La Crónica: más del 30% de las reclamaciones atendidas por la Condusef entre 2020 y 2025 están vinculadas a fraudes, 
principalmente por cargos, transferencias y consumos no reconocidos, evidenciando la vulnerabilidad del sistema 
bancario. 

LA PRENSA HOY 

 Abel Barrera Hernández/Director del Centro de Derechos Humanos de la Montaña Tlachinollan (La Jornada) 
“Ayotzinapa en la memoria y el corazón” La desaparición de los 43 normalistas evidenció la intricada red de 
complicidades en la que participaron autoridades de los tres niveles de gobierno, policías municipales, estatales, 
ministeriales, federales, Ejército, Marina y grupos del crimen organizado. Fue un crimen de Estado que sigue 
encubriendo a los responsables. El Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
ordenó al Ejército Mexicano la entrega de toda la información que generó en 2014 el Centro Regional de Fusión de 
Inteligencia. Son 853 folios que la Defensa no ha querido entregar. Con el amparo interpuesto por las madres y 
padres, el juzgado ordenó su entrega completa e inmediata para conocer el paradero de sus hijos… La postura de las 
madres y padres es inamovible. Saben que se esconde información en los archivos. Tienen la certeza de que están 
en juego intereses ajenos a la verdad.  
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Economía 
El Financiero: la presidenta CSP destacó que México es el país con menor tasa de desempleo entre los 38 países que 
integran la OCDE, según un reporte del organismo internacional.  
El Financiero, Excélsior y Milenio Diario: hoy inicia la primera ronda de conversaciones con EU rumbo a la revisión del T-
MEC, y Marcelo Ebrard, titular de la secretaría de Economía, dijo que la estrategia contempla tres niveles de diálogo: 
reuniones técnicas, conversaciones de subsecretarios y, finalmente, un encuentro con el titular de USTR.  
Reforma: los aranceles implementados por EU le han cobrado factura a las armadoras en el mundo, pues desde su 
implementación hasta a mediados de marzo de 2026, les ha costado 35 mil 400 millones de dólares, de acuerdo con 
cálculos de Automotive News. 
El Universal: la refinería Olmeca de Dos Bocas, Tabasco, que cada vez sube más su volumen de procesamiento de crudo, 
compensó en 2025 la pérdida reportada por Deer Park, otra refinería de Pemex, ubicada en Texas, Estados Unidos.  
 

Internacional 
Reforma, Excélsior, Milenio Diario,  El Economista y El Heraldo de México: en medio de las negociaciones con EU, el 
ministro de Comercio Exterior de Cuba, Óscar Pérez-Oliva anunció que los cubanos residentes en el extranjero podrán 
invertir y poseer cuentas bancarias en la isla, como parte de una reforma económica.  
Reforma, Excélsior, El Financiero, La Crónica de Hoy, La Prensa,  24 Horas y Ovaciones: un apagón eléctrico afectó ayer 
a los 11 millones de habitantes de Cuba, informaron las autoridades de la isla, mientras se agrava la crisis energética y 
económica del país en medio de un deterioro de su red eléctrica. 
Milenio Diario, El Universal, El Financiero y La Jornada: la UE y la OTAN descartaron ayer lanzar una misión para reabrir 
el estrecho de Ormuz, mientras el presidente de EU, Donald Trump, criticó la "falta de entusiasmo de sus aliados".  
La Jornada: al continuar las represalias militares por la ofensiva de EU e Israel, Irán y milicias que la apoyan efectuaron 
ayer varios ataques con drones que provocaron un incendio en el yacimiento de crudo de Shah, en Emiratos Árabes 
Unidos. 
Reforma, Milenio Diario, El Sol de México, La Jornada y La Razón de México: al asistir a la exposición La mitad del mundo: 
la mujer en el México indígena, en el Museo Arqueológico Nacional de Madrid, el rey Felipe VI reflexionó sobre el 
comportamiento de los conquistadores, admitiendo que, bajo los valores y la óptica actual, son hechos de los cuales no 
es posible sentirse "orgullosos". 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Revés Kennedy Jr. por límite a vacunas (Milenio Diario) Un juez federal suspendió los cambios ordenados por el 
secretario de Salud y Servicios Humanos (HHS), Robert F. Kennedy Jr., a la política de vacunación de EU, que redujo el 
número de inmunizaciones recomendadas para el covid-19 y para proteger de cuatro enfermedades a la infancia. 
Aplazan la sentencia del narcotraficante mexicano Ismael "El Mayo" Zambada hasta abril de 2026 (Arsenal Diario 
Digital -sitio-) NUEVA YORK.- Un juez federal estadounidense aplazó este jueves la fecha de sentencia del 
narcotraficante mexicano Ismael ‘El Mayo’ Zambada tres meses, hasta el 13 de abril de 2026 a las 10:00 de la mañana, 
tras una petición de su defensa, según la plataforma judicial en línea. 
Juez anula citaciones en la investigación sobre Powell (El Economista) Un juez federal de Estados Unidos (EU) ha 
anulado las citaciones judiciales emitidas contra la Reserva Federal (Fed) en el marco de una investigación que el 
presidente de la Fed, Jerome Powell, ha calificado de intento por parte de la Administración Trump de intimidar al banco 
central independiente. 
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GANA LA FGR MANSIÓN A EXESPOSA DE LOZOYA 
Un tribunal federal ordenó transferir a la Federación la mansión de Ixtapa-Zihuatanejo que 
Marielle Helene Eckes, exesposa de Emilio Lozoya, adquirió en 2013 por 1.9 millones de 
dólares. Por unanimidad y a propuesta de Karina Barrera Ortiz, magistrada de elección 
popular, el tribunal revocó la sentencia dictada el 4 de abril de 2025 por la jueza en Materia 
de Extinción de Dominio, Esperanza Arias Vázquez, quien resolvió que era improcedente 
la solicitud de la Fiscalía General de la República (FGR), según consta en registros judiciales. 
 

 

DRONES, LAS NUEVAS MULAS DEL NARCO 
El uso de drones para el tráfico de drogas se expande en el mundo y representa un nuevo 
desafío para las fuerzas de seguridad ante esta práctica registrada principalmente en las 
fronteras entre países.  
 

 

CUBA SE ABRE A CAPITALES EN EL EXILIO 
Los cubanos residentes en el extranjero podrán invertir y poseer cuentas bancarias en la 
isla, como parte de una reforma económica anunciada por el ministerio de Comercio 
Exterior de la isla. "Esto va más allá del ámbito comercial, también se aplica a las 
inversiones", indicó Óscar Pérez-Oliva, ministro de Comercio Exterior y sobrino-nieto de 
Fidel y Raúl Castro. 
 

 

RECONOCE FELIPE VI QUE SÍ HUBO "MUCHO ABUSO" EN LA CONQUISTA 
El rey Felipe VI reconoció que en la Conquista española hubo "mucho abuso" y 
"controversias éticas y morales" por la forma de ejercer el poder sobre las poblaciones 
indígenas, hechos que vistos a la luz de los valores de hoy "no pueden hacernos sentir 
orgullosos". El monarca hizo estas declaraciones durante una visita no oficial a la 
exposición La mitad del mundo. La mujer en el México indígena, que se exhibe en el Museo 
Arqueológico Nacional, en Madrid, junto con el embajador Quirino Ordaz. 
 

 

DEFINEN MECÁNICA DE LA RONDA 1 DEL T-MEC 
Hoy inicia la primera ronda de conversaciones con EU rumbo a la revisión del T-MEC, y será 
mañana cuando el titular de Economía, Marcelo Ebrard, se reúna con su contraparte, 
Jamieson Greer, de la USTR, en Washington.  
 

 

TRUMP: TENDRÉ EL HONOR DE "TOMAR" CUBA 
El presidente de Estados Unidos, Donald Trump, dijo ayer a periodistas en la Casa Blanca 
que cree que tendrá el "honor" de tomar Cuba, al reiterar que la isla es un "Estado fallido" 
y en momentos en que The New York Times (NYT) informó que Washington ha dicho a La 
Habana que para lograr avances significativos en las negociaciones el mandatario Miguel 
Díaz-Canel debe renunciar, según fuentes familiarizadas con las conversaciones. 
 

 

CUBA EMPRENDE PERESTROIKA…40 AÑOS DESPUÉS 
La Habana/Washington. Cuba tiene previsto permitir que sus ciudadanos que residen en 
el extranjero, incluidos los que viven en Estados Unidos, inviertan y sean propietarios de 
negocios en la isla, declaró el viceprimer ministro del país a NBC News, un cambio de 
política que denota flexibilidad apenas unos días después de que Cuba reconoció que se 
habían iniciado conversaciones con el gobierno de Donald Trump. 
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LANZAN OPERATIVO EN PUERTO DE MANZANILLO 
El gobierno puso en marcha en Manzanillo, Colima, la Estrategia Baluarte, un operativo de 
seguridad orientado a contener la actividad de grupos criminales en uno de los puertos 
más estratégicos del país.  
 

 

PRIORIDAD, UNA BUENA RELACIÓN CON EU 
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo aseguró que es prioridad para el gobierno 
mexicano mantener una buena relación con Estados Unidos, siempre basándose en el 
respeto a la soberanía y la autodeterminación de la nación.  
 

 

GARCÍA HARFUCH Y DEA PACTAN FORTALECER COOPERACIÓN EN FRONTERA 
Combate al crimen organizado y refuerzo a la seguridad en la frontera común, fueron los 
temas centrales de un encuentro que sostuvieron en Estados Unidos el secretario de 
Seguridad Pública Ciudadana (SSPC), Omar García Harfuch y el jefe de la Administración 
para el Control de Drogas (DEA), Terry Cole.  
 

 

CRECE ASEDIO DE TRUMP A CUBA EN PLENO APAGÓN 
Mientras los cubanos buscan una salida a la crisis energética que ha dejado a millones de 
personas en la penumbra, el mandatario de la Unión Americana cercó aún más al régimen 
castrista al aseverar que espera tener “el honor de tomar” la isla y externar que “podría 
hacer lo que quisiera con ella”. Este lunes, en La Habana, se anunció que se permitirá a 
emigrados y sus descendientes invertir y establecer negocios en su territorio.  
 

 

GUSANO BARRENADOR: AUMENTAN CASOS Y ALTAS TEMPERATURAS AFECTAN SU 
COMBATE 
Con el incremento de temperaturas que comienzan a registrarse a lo largo del país y aun 
sin que haya iniciado la primavera, los casos de gusano barrenador también se dispararon 
75 por ciento con corte al 10 de marzo pasado, según datos del Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (Senasica). 
 

 

RECONOCE EL REY FELIPE VI ABUSOS DE CONQUISTADORES 
El Rey Felipe VI realizó una visita de alto valor simbólico al Museo Arqueológico Nacional 
de Madrid, donde reconoció de manera explícita que existió "mucho abuso" durante la 
Conquista de América.  
 

 

EL LOGRO LABORAL Y EL PENDIENTE 
México registra avances en su mercado laboral con una tasa de desocupación de 2.6 por 
ciento y un récord de 22.6 millones de afiliaciones al IMSS; sin embargo, el verdadero 
desafío es reducir la informalidad, que mantiene a millones de trabajadores sin acceso a 
seguridad social y derechos laborales. 
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ACCESO PLENO A LA JUSTICIA/XX CONGRESO INTERNACIONAL DE ABOGADOS PENALISTAS 
A gusto con el escrutinio público (El Heraldo de México)  
El ministro presidente de la Suprema Corte, Hugo Aguilar, confió que "la curva de aprendizaje se cumplió", 
incluso antes de asumir el cargo. Desde su natal Oaxaca, también lamentó que sólo 13% de los mexicanos confían 
en la justicia. 
 
DERECHO A INDEMNIZACIÓN Y REPARACIÓN DEL DAÑO/DETERMINACIÓN DE MEDIDA 
La Corte prevé discutir el pago de indemnizaciones con base en la UMA (La Jornada)  
La SCJN prevé discutir mañana un proyecto de la ministra Lenia Batres Guadarrama que plantea fijar como 
criterio obligatorio que el pago de indemnización civil por muerte de una persona se calcule con base en la UMA 
y no con el salario mínimo. La propuesta ha generado polémica porque implicaría montos menores para los 
deudos, ya que para 2026 el salario mínimo diario es de 315.04 pesos, frente a la UMA diaria de 117.31 pesos. 
Es la tercera vez que el proyecto se programa para discusión en el pleno actual. La primera fue el 13 de noviembre 
del año pasado, pero fue retirado, y la segunda el pasado 11 de marzo, pero quedó pendiente. El plan, hecho 
público por la SCJN, busca resolver una denuncia del Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito 
sobre la posible contradicción de criterios entre las extintas salas de la SCJN. 
 
LITIGIOS FISCALES  
Deja Corte en desventaja a contribuyentes (Reforma)  
Una decisión tomada el 1 de marzo por la Suprema Corte de Justicia consolidó una desventaja estructural para 
los contribuyentes en disputas fiscales frente al SAT, ya que el Gobierno puede cobrar intereses y recargos 
cuando gana un litigio, mientras que no siempre está obligado a pagarlos cuando pierde. Si el SAT reclama un 
adeudo fiscal a un contribuyente y éste decide impugnarlo, en caso de que el gobierno gane el proceso la 
autoridad podrá cobrar el monto reclamado más actualización por inflación, además de multas y recargos. Sin 
embargo, si un contribuyente reclama al SAT un pago excesivo de impuestos que ya realizó y gana el juicio, el 
gobierno sólo está obligado a devolver la cantidad originalmente documentada, sin considerar el tiempo 
transcurrido ni el efecto de la inflación. 
 
REGULACIÓN DE PLATAFORMAS DE TRANSPORTE 
Está en limbo legal plataforma de Uber (Reforma)  
El Poder Judicial y el gobierno federal no han definido si las plataformas de contratación de transporte como 
Uber pueden operar en los aeropuertos del país sin un permiso especial. En junio de 2023, la SICT informó a Uber 
que las contrataciones por medio de esa plataforma para iniciar o terminar viajes en los aeropuertos son un 
"servicio de transporte de pasajeros", por lo que se requiere un permiso de la dependencia, similar al de los taxis. 
Uber promovió un amparo en el que sostuvo que su servicio no puede estar regulado por la Ley de Caminos, 
Puentes y Autotransporte Federal, pues la Corte ya aclaró que no es equiparable a otros tipos de transporte.  En 
agosto de 2023, el Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa anuló el oficio de respuesta de 
la SICT, por falta de fundamentación y motivación legal, es decir, por vicios formales, pero sin resolver claramente 
si Uber requiere o no el permiso. Se trató de un amparo "para efectos", que permite a la SICT emitir un nuevo 
oficio corrigiendo las deficiencias del primero, pero sin estar obligada a conceder a Uber la opinión favorable que 
pretende. 
 
SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la acción de inconstitucionalidad 41/2025, así como el 
voto concurrente del ministro Irving Espinosa Betanzo. 
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INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO/CRIMINALIZACIÓN DEL ABORTO 
Toma nota (Reporte Índigo)  
Aunque en México en más de 20 entidades federativas el aborto está despenalizado hasta las 12 semanas de 
gestación, todavía es alto el número de mujeres que pierden la vida debido a abortos inseguros. Por ello es 
fundamental que las mujeres y las personas gestantes tengan acceso a servicios de salud donde la interrupción 
del embarazo se realice en condiciones seguras y con atención médica adecuada después del procedimiento. El 
7 de septiembre de 2021, durante la pandemia, el Pleno de la SCJN resolvió por votación unánime de 10 votos 
que es inconstitucional criminalizar el aborto de manera absoluta. Con esta decisión, por primera vez la Corte se 
pronunció de forma clara a favor de garantizar el derecho de las mujeres y de las personas gestantes a decidir 
sobre la interrupción del embarazo sin enfrentar consecuencias penales. La SCJN señaló que el producto de la 
gestación merece una protección que se incrementa conforme avanza el embarazo. Sin embargo, precisó que 
esa protección no puede desconocer los derechos de las mujeres y de las personas gestantes a la libertad 
reproductiva. Por ello, el Pleno estableció que criminalizar de manera absoluta la interrupción del embarazo es 
inconstitucional. 
 
En México, persiste brecha salarial de género (El Economista)  
En México, las mujeres continúan ganando entre 13% y 16% menos que los hombres por trabajos comparables. 
La desigualdad es más marcada en tecnología, industria, finanzas y cargos directivos, donde la participación 
femenina sigue siendo minoritaria, señala Silvia Ojeda, directora de Fundación Instituto Natura México. Además, 
las mujeres realizan más del doble del trabajo de cuidados no remunerado, lo que limita sus oportunidades 
laborales… El país es líder en representación política femenina. Gracias a la reforma de paridad de 2019, casi la 
mitad del Congreso está integrado por mujeres… "Es urgente impulsar políticas activas que promuevan la 
participación de mujeres en todos los niveles de decisión", comenta Ojeda… México ha logrado progresos 
importantes: la Suprema Corte declaró inconstitucional la criminalización absoluta del aborto y más estados lo 
han despenalizado. Aun así, persisten desigualdades en el acceso a servicios de salud reproductiva, barreras 
institucionales y estigmas que dificultan ejercer estos derechos plenamente. 
 
DERECHO DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS 
Paso a pasito (Esto)  
La organización Tauromaquia Mexicana celebró el hecho de que las corridas de toros regresaron a Tepic, la 
capital del estado de Nayarit, gracias a que la SCJN anuló la prohibición de espectáculos públicos con animales 
como peleas de gallos y corridas de toros. En primera instancia la prohibición se efectuó por considerar que 
estaba constituyendo esto una situación de maltrato a los animales, sin embargo, la normativa dentro del estado 
no prohibía las corridas de toros ni las peleas de gallos, es más estaban exceptuados de constituir maltrato en 
sus prácticas tradicionales y culturales. De tal manera que Tauromaquia Mexicana presentó distintos litigios en 
contra de esa reglamentación que generaron precedentes que eventualmente concedieron un amparo, hecho 
que propició que la Suprema Corte se pronunció y de acuerdo con el abogado, Raúl Pérez, presidente del Comité 
Jurídico de Tauromaquia Mexicana, emitió una declaratoria general de inconstitucionalidad y hace unas semanas 
en una votación de seis contra tres se determinó que el municipio de Tepic no tenía facultades para prohibir un 
espectáculo que dentro de la legislación vigente es un espectáculo que está permitido y que tiene un sustento 
constitucional y legal. 
 
REFORMA ELECTORAL/ELECCIÓN JUDICIAL  
Y van por elección judicial en el 28 (Reforma) 
Fuentes partidistas afirmaron que la presidenta Claudia Sheinbaum analiza posponer la elección de otros 850 
juzgadores en junio del 2028, no en el 2027. Autoridades electorales, partidos, organizaciones civiles y 
académicos habían exigido a la mandataria cambiar la fecha ante la complejidad de las elecciones del próximo 
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año. Esto porque la elección por voto popular de la segunda tanda de juzgadores del PJF estaba programada 
para el 6 de junio del 2027, pero ese mismo día se renovarán los 500 diputados federales. Mientras que a nivel 
local se renovarán 17 gubernaturas; 31 congresos locales, excepto Coahuila que se cambiará este año; y en 30 
entidades se elegirán Ayuntamientos, menos en Durango y Veracruz. Además, en 24 estados también habría 
elecciones judiciales, pero de confirmarse y aprobarse esta propuesta, también se postergarían para el 2028. El 
viernes, el coordinador de Morena en San Lázaro, Ricardo Monreal, reconoció que sí se cambiaría la fecha, pero 
la propuesta de reforma no estaría dentro del paquete electoral que esta semana presentará la presidenta 
Claudia Sheinbaum, sino en días posteriores. Más información sobre el tema: (Adelantan la revocación y atrasan 
elección judicial/Reforma -primera plana-) (Consulta de revocación divide a aliados/Milenio Diario) (Detalla 
Monreal las modificaciones a la Constitución/24 Horas) (Milenio Diario -primera plana-) (La Jornada) (Advierten 
de daño al federalismo y soberanía de estados con Plan B/La Razón de México)  
 
COMPENSACIONES ECONÓMICAS/SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO DEL IMSS 
Destacado en la Web/Suprema Corte da revés a médicos del IMSS, elimina beneficios económicos para estos 
trabajadores (El Heraldo de México -sitio-)  
La SCJN emitió una resolución que afectará a miles de médicos que trabajan en el IMSS ya que se elimina la 
posibilidad de que quienes no laboran en áreas de alto riesgo reciban prestaciones económicas adicionales a su 
salario. La decisión se tomó luego de que los ministros analizaron el criterio bajo el cual los trabajadores del IMSS 
pueden acreditar licencias y compensaciones económicas a su salario, y determinaron que para recibirlas es 
necesario demostrar que su trabajo se desempeña en condiciones de riesgo. La resolución fue emitida el pasado 
19 de febrero en el marco del Amparo Directo en Revisión 6213/2025 en donde una médico reclamó el pago de 
prestaciones adicionales por la exposición constante a riesgos biológicos en su lugar de trabajo, sin embargo, se 
negó ese amparo al concluir que la solicitante no laboraba en una zona considerada de exposición a alto riesgo 
que son: urgencias…terapia intensiva…laboratorios… bancos de sangre… La SCJN concluyó que, aunque la norma 
establece una distinción entre el personal que labora en mayores áreas de riesgo y quienes no, esta es razonable 
y objetiva, compatible con el derecho a la igualdad. El Máximo Tribunal reconoció que la protección de la salud 
laboral no exige uniformidad en las prestaciones, sino proporcionalidad conforme al nivel de riesgo. 
 
DESPLEGADO/PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO 
Desplegado/Irregularidades y corrupción en autorizaciones en el desarrollo "La Colina" Laureles 278 (Reforma) 
El predio conocido como "La Colina o Laureles 278" se encuentra en el centro de una polémica urbanística y legal, 
tras detectarse que la construcción actual rebasa ampliamente lo autorizado en el Programa de Desarrollo 
Urbano de la ahora alcaldía Cuajimalpa. Del 2012 al 2017, la entonces SEDUVI emitió varios certificados que 
permitían la edificación de 34 niveles, 64 viviendas y 4 sótanos para 345 cajones de estacionamiento. Mientras 
que la Norma particular para el predio La Colina determina una zonificación habitacional unifamiliar para una 
vivienda cada 1,000 m2 (sólo 6 viviendas máximo), proporcionando 45% de área libre, es decir que en su caso al 
predio le corresponde por superficie un máximo de 16 niveles de vivienda, siempre y cuando se tenga salida por 
la calle de Tamarindos -situación que no acontece- Además de que no se permite la fusión de predios para la 
creación de polígonos, manteniendo la zonificación individual para cada predio. Actualmente la suma final de 
metros a construir y niveles desplantados supera por mucho el uso de suelo que otorga la zonificación. Aunado 
a esta situación, los documentos que integran el expediente de la manifestación de construcción y sus 
ampliaciones no coinciden entre sí, pues consideran superficies y proyectos distintos. Desde 2014, el predio ha 
sido objeto de 11 juicios, de los cuales dos siguen activos. Destacan el incidente de incumplimiento de sentencia 
II-21/2025, que resolvió la SCJN en donde se declaró improcedente obligar a la ahora SPOTMET a emitir un 
certificado en los mismos términos que el del 2016. Además, cabe resaltar que en el expediente I-22003/2018, 
el desarrollador mañosamente pretende que los efectos de la sentencia amplíen la vigencia de permisos y 
licencias obtenidos bajo los certificados del 2016. 
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PARIDAD DE GÉNERO  
Destacado en la Web/Senadora Imelda Castro destaca logros de mujeres en la vida pública del país (El Heraldo 
de México -sitio-)  
La senadora por Morena, Imelda Castro, aseguró que la paridad en materia política representa un avance 
histórico no solo para las mujeres, sino para toda la sociedad mexicana, al destacar que la participación femenina 
en los tres Poderes fortalece la vida democrática del país. Durante una gira de trabajo por distintos municipios 
de Sinaloa, la legisladora sostuvo que la presencia de mujeres en espacios de decisión impulsa beneficios 
colectivos. “La paridad en todo en materia política es un gran triunfo porque si las mujeres están al frente en el 
Poder Ejecutivo, en el Poder Legislativo y ahora también en el Poder Judicial, ello implica que no solo avanzan 
las mujeres, avanza la sociedad”, afirmó. Castro encabezó encuentros con miles de mujeres en Culiacán, Los 
Mochis y Guasave, en el marco de las actividades por el Día Internacional de la Mujer, donde llamó a reflexionar 
sobre las luchas históricas por la igualdad de derechos. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor”  
La reformita del llamado Plan B podría traer, después de todo, una muy buena noticia: posponer hasta 2028 la 
siguiente elección judicial prevista para 2027.  El tema de fondo no es únicamente cuándo se renueva la otra 
mitad del PJF, sino, sobre todo, la forma en que se elegirá a jueces y magistrados. Si algo quedó claro en la 
elección judicial del año pasado, fue que el método diseñado por la 4T hace agua por todos lados. La propia 
ministra Yasmín Esquivel acaba de reconocer que es bastante perfectible la reforma judicial. Para nadie es 
secreto que, gracias al acordeón, llegaron a juzgados, tribunales y hasta a la propia SCJN juzgadores que no 
cumplen mínimamente con el perfil requerido. Y no es necesario decir nombres porque se exhiben todos los días 
en su desconocimiento de las leyes y los procesos. Así que ojalá sea cierto que la elección judicial se va hasta 
2028, pero sobre todo que será reformada para quitarle tantos vicios que arrastra desde su concepción. 
 
Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “Se le cuecen las habas” 
La ministra Lenia Batres acusó que periodistas de la derecha, en nado sincronizado, la acusan de constituir un 
peligro para la inversión privada y, en ánimo golpista, llaman a evitar que presida la Corte. "Mi obligación es 
cumplir y hacer cumplir la Constitución mexicana. Coadyuvo, en un ámbito colegiado, a su interpretación fiel. 
Por eso, respeto, protejo y aliento la inversión económica. Las normas que regulan su funcionamiento dan 
certidumbre jurídica. Ahora bien, sobre el relevo en la presidencia de la Suprema Corte, la Constitución es muy 
clara. Ya se aplicó. Presidiremos la Corte en orden de votación. Es mandato popular", dijo a través de su cuenta 
de X. Ok, pero la renovación de la presidencia de la Corte es hasta septiembre de 2027... ¡falta mucho! 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “La Divisa del Poder” 
…Algo debe traer la ministra Lenia Batres en contra de las indemnizaciones por accidentes fijadas en salarios 
mínimos. Aunque su propuesta de calcular dichas indemnizaciones en UMAS y no en salarios mínimos fue 
rechazada ya dos veces, mañana… subirán nuevamente el tema al Pleno de la Corte, lo que activó nuevamente 
las alarmas de quienes ven un grave retroceso en la propuesta de Batres. La Aproviac estimó que, si se aprobara 
esta propuesta, los montos por compensaciones por accidentes se reducirán en más del 50%. La asociación civil 
recordó que el tema incluso llegó a la conferencia matutina de la presidenta Claudia Sheinbaum, quien declaró 
que la SCJN "no debe cambiar lo que establece la ley respecto al cálculo de las indemnizaciones, porque la Corte 
no puede legislar". Al parecer la ministra en cuestión o no entendió o no leyó el mensaje porque va de nuevo en 
ese lance.  ¿Qué la mueve, qué hay detrás? 
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Destacado en la Web/Opinión/María Guadalupe Vega Cardona (Nexos -sitio-) “Un retroceso a la defensa de 
derechos colectivos” 
La apertura al amparo como herramienta de defensa colectiva tiene su origen en la reforma constitucional de 
2011 en materia de derechos humanos… con la nueva Ley de Amparo de 2013, se consolidó que la justicia 
constitucional podía ser buscada tanto de manera individual como colectiva y gracias al interés legítimo se logró 
un avance histórico en la protección de derechos, pues organizaciones de la sociedad civil, comunidades 
afectadas y colectivos de víctimas pudieron usar este mecanismo para defender derechos difusos -desde el 
medio ambiente y la seguridad pública hasta la salud o el uso del espacio urbano- que interesan a toda una 
comunidad. La SCJN estableció criterios claros: para que procediera el amparo, debía acreditarse que existía una 
norma que protegiera un interés colectivo, que el acto de autoridad lo vulnerara y que quien promoviera el 
amparo perteneciera a la colectividad afectada… Tras más de una década de construcción jurisprudencial 
alrededor de la defensa colectiva de derechos, la última reforma a la Ley de Amparo, que entró en vigor en 
octubre de 2025, dio marcha atrás a ese avance, pues no se trata de un simple ajuste técnico: la reforma limita 
la capacidad del amparo como herramienta ciudadana y reduce el margen de acción de organizaciones, 
comunidades y colectivos para cuestionar decisiones estatales con efectos estructurales. Así, la reforma a la Ley 
de Amparo representa un retroceso preocupante para la defensa de derechos colectivos. Lo que antes 
funcionaba como una herramienta de incidencia social y control constitucional se reduce ahora a un mecanismo 
individualista, que privilegia la formalidad normativa por encima de la protección de bienes comunes y de 
intereses difusos… 
 
Opinión/Juan Ignacio Zavala (El Heraldo de México) “La foto del fracaso” 
Bien dice el refrán: "a falta de pan, tortillas". A falta de la reforma política que tumbaron los aliados, una foto 
con los mismos aliados.… Las alianzas electorales comprometen a las elecciones y nada más. Eso es lo que dejaron 
en claro el Verde y el PT. Ya votamos la reforma judicial y otras tantas. Nos cae muy bien la presidenta, pero no 
estamos obligados a cumplir con más y háganle como quieran. Algo salió mal desde el principio en todo este 
asunto de la reforma fracasada. O en el gobierno no les avisaron de qué se trataba lo que venía o siguen pensando 
que la popularidad sirve para todo. Los fracasos siempre traen en la mano lecciones y aprendizajes. Todo indica 
que las ganas de la presidenta en hacer cambios transformadores acabaron en dos fracasos: la judicial y la 
política. Una por su evidente inoperancia, su alto costo para el país y el desastre que significa tener un sistema 
de justicia inservible. Tan es así que la continuación de la aplicación de esa reforma se verá pospuesta hasta 
nuevo aviso.  
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “Un "Plan B" singular” 
La materia electoral será susceptible de consultas populares y el referéndum para la Revocación del Mandato de 
Sheinbaum ocurriría en junio del 2027, en las elecciones concurrentes que renovarán la Cámara de Diputados y 
17 de las 32 gubernaturas. Con la mira puesta en el 2030, el proyecto claudista no admite dislates o 
componendas. Ignacio Mier y Ricardo Monreal deberán cumplir su encomienda o pagar el precio de sus 
deficiencias. En San Lázaro tienen mayor margen de maniobra, pues en breve deberá convocarse a la elección 
de tres nuevos integrantes del Consejo General del INE. Intocables, por ahora, las autoridades electorales 
tendrían una agenda saturada para el 2027 con la Revocación de Mandato y la elección de los jueces y 
magistrados que debe realizarse, de conformidad con los transitorios de la reforma al Poder Judicial. La mayoría 
oficialista apuesta a la continuidad, tras de los amagos rupuristas…  
 

Opinión/Clemente Romero Olmedo (ContraRéplica) “Cambio de timón” 
México necesita un cambio de timón, que realmente procure el bienestar de la población, sin que el mismo esté 
condicionado a las canonjías o cercanía al poder… Tampoco nuestro sistema institucional sirve para resolver 
conflictos oportunamente. No sólo no ha mejorado, sino que ha empeorado significativamente. Toda persona 
litigante en CDMX sabe que cualquier actuación, por fácil que parezca, puede retrasarse no sólo semanas, sino 
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meses, entre la saturación del sistema, los cambios generados por la innecesaria y perniciosa reforma judicial, y 
un sistema legal que parte de la desconfianza, del formalismo y, muchas veces, el desdén de sus operadores. Ya 
quedó demostrado que la elección de jueces fue contraproducente, porque el problema no estaba ahí, sino en 
todo el sistema que hace casi imposible resolver oportunamente los conflictos…  
 

Opinión/Carlos Hurtado (El Economista) “La OCDE recomienda lo opuesto a la política del gobierno” 
La OCDE alerta que el PIB per cápita de México crece menos que Asia y Latinoamérica, recomienda inversión, 
gasto público, energías limpias, educación, regulación y digitalización, contraria a políticas de Morena. Expresa 
que el Plan México busca mejorar la regulación para la reactivación de la inversión, cerrar brechas de 
infraestructura y motivar cadenas de oferta locales… Más en particular, recomienda: 1. Un marco fiscal de 
mediano plazo para subir los ingresos y la calidad del gasto público: más a educación y salud, alejarse de 
proyectos de beneficio costo "cuestionable" y de PEMEX. Hay que evaluar rigurosamente los proyectos de 
inversión, con priorización clara, transparencia y responsabilidad (accountability)… 4. Fortalecer los criterios de 
selección en el Poder Judicial, asegurando experiencia profesional.… Pero lo más notable es que la gran mayoría 
de las sugerencias van en sentido contrario a las decisiones, políticas y reformas constitucionales que el gobierno 
y las mayorías de Morena, de antes y hoy, imponen cotidianamente. 
 

Opinión/Carlos Loret de Mola (El Universal) “Amenaza y rasurada: así los convencieron del Plan B” 
… Si el Plan B cuando se presentó en la mañanera era algo así como la morralla de la reforma electoral, lo que 
terminaron negociando en Gobernación es una versión light de la morralla. No es el que originalmente quería la 
presidenta. No van a hacer recortes económicos tan profundos en estados y municipios y, sobre todo, la consulta 
popular para temas electorales nunca incluirá asuntos que tengan que ver con la conformación de los otros 
Poderes (es decir, no se van a meter con los plurinominales, que fue el punto central de la discrepancia de 
Morena con sus aliados del PT y el Verde). La amenaza de romper la alianza electoral resultó una amenaza creíble 
para los partidos aliados de Morena…  
 
Opinión/Federico Döring (El Sol de México) “La democracia bananera” 
…La Ley Maduro nació muerta… Ahora resulta que lo que la democracia exige en BC no es una gobernadora con 
visa y sin vínculos con el crimen organizado y el huachicol fiscal, nada importan tantos alcaldes sin visa en un 
estado fronterizo y mucho menos debe ocuparnos una exalcaldesa de Mexicali sin visa y con cuentas congeladas 
por las investigaciones del gobierno de los EU sobre sus vínculos con "Los Rusos" y El Mayo Zambada, lo único 
que urge es que el Congreso local no sea tan caro. Esa cortina propagandística pretende levantarse para evadir 
esos temas y para sembrar la traición constitucional de las consultas populares en materia electoral, hasta hoy 
prohibidas… Con la Corte de los acordeones se pierde cualquier certeza la redacción neutral, objetiva y no 
tendenciosa de la misma, incluso se corre el riesgo de empeorar aún más. Con un gobierno bananero, con una 
justicia bananera de acordeones y con congresos bananeros de cuarta, lo que tenemos en México son debates 
legislativos sobre iniciativas presidenciales bananeras y de cuarta… 
 

Opinión/Enrique Campos Suárez (El Economista) “Convención Bancaria: sonrisas públicas, dudas privadas” 
Un Cancún nublado, con lluvia, con esa humedad tropical, pero sin el bochorno de temperaturas extenuantes. 
Este es el escenario para arrancar mañana la 89° Convención Bancaria… Y de manera específica, esta semana 
arrancaron formalmente las consultas y mesas de revisión del T-MEC, en un escenario en el que Trump no tiene 
empacho en mantener una amenaza militar directa ante un problema que tampoco podemos ocultar: el crimen 
organizado sí controla amplios territorios del país. Sin embargo, el mayor desafío para la banca que opera en 
México supera esas coyunturas y se convierte en un reto institucional. El debilitamiento de la autonomía del 
Poder Judicial, la eliminación de los organismos autónomos y la insistencia de controlar el juego electoral, ahora 
con el Plan B, manda el mensaje claro a los mercados: las reglas del juego pueden cambiar con la simple voluntad 
de Ejecutivo. 
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Opinión/Julio Agudo (El Economista) “¿Quiénes ganan y pierden con el rechazo de la reforma electoral?” 
Como era de esperarse, la reforma electoral de la presidenta Claudia Sheinbaum no encontró el respaldo en la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión para poder transitar, debido a que en el proceso de construcción 
de la iniciativa prevalecieron la arrogancia, la soberbia e incapacidad, en lugar de privilegiar la negociación para 
construir acuerdos y mayorías que permitieran a la reforma presidencial arribar a buen puerto… Decimos que 
López Obrador es responsable, porque él es el real arquitecto del proyecto de la cuarta transformación, que 
busca perpetuar a Morena en el poder a través de cambios constitucionales que han permitido apoderarse del 
control de las instituciones fundamentales de la nación, como ya lo hizo con los Poderes Judicial y Legislativo, y 
ahora pretende controlar al INE para "dominar" el escenario electoral de los futuros comicios. Sin embargo, al 
no aprobarse la reforma, él pierde… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Ibrain Hernández Rangel (El Universal -sitio-) “El derecho encuentra su pulso 
en las conexiones humanas” 
No hay duda de que son tiempos difíciles para el derecho y para la profesión de la abogacía en el mundo. Nuestras 
instituciones atraviesan una crisis profunda. Los principios que daban identidad a las democracias 
constitucionales, como la separación de Poderes, la independencia judicial y los frenos y contrapesos, se 
erosionan lentamente frente a nuestros ojos. Nuestros líderes se han vuelto más autoritarios, los conflictos 
armados comienzan en medio de la noche y la manera en que funciona el mundo puede cambiar drásticamente 
en cuestión de horas… Una ley, en el fondo, es un intento por ordenar los vínculos que formamos como sociedad. 
Y es a través de nuestras experiencias, de nuestros conflictos, aspiraciones y acuerdos, que las normas jurídicas 
cobran vida. 
 
Opinión/Juan Luis González Alcántara Carrancá (El Heraldo de México) “Ecos metálicos: soledad y atisbos 
tecnológicos”  
Si recorres algunas de las… calles de San Francisco, California, es casi seguro que te encontrarás… los… tranvías 
de cable… símbolo viviente de la movilidad urbana del siglo XIX… encasillados como "atracción turística"… 
También es igual de probable que puedas ver rodando por esas calles a vehículos eléctricos autómatas con un 
espectral vacío en el asiento del conductor… La presencia de los tranvías y autos robots en el mismo espacio y 
tiempo, son la alegoría performativa de las ideas de Mark Fisher: un presente embrujado por pasados no 
superados o por futuros perdidos. La tecnología nos prometió comunicarnos, hacernos más cercanos, más 
disponibles, y lo ha hecho a costa de nuestra propia vitalidad humana. Estos sucesos ilustran una faceta del 
problema: la soledad "acompañada" por una máquina sin conciencia, afecto e identidad, son señales inequívocas 
que nuestro presente está "embrujado" bajo los estertores deshumanizados de la tecnología que nos aíslan de 
otros congéneres… La tecnología es el futuro, pero asimilada con humanidad, empatía y solidaridad. Los ecos 
metálicos, sin vitalidad, solo nos darán palabras vacías que profundizarán más nuestra epidemia de soledad 
global.  
*Ministro en retiro de la SCJN  
 
Opinión/José Ramón Cossio Díaz (El Universal) “A seis años de la pandemia” 
Hace seis años el mundo comenzaba a vivir la pandemia de Covid-19. En México enfrentábamos la expansión del 
virus con la ignorancia, frivolidad e irresponsabilidad de las autoridades… Podría abundar en ejemplos para 
mostrar las pésimas medidas tomadas. Sin embargo, a seis años de distancia debemos considerar el futuro… A 
pesar de la evidencia de los errores cometidos durante la pandemia, poco se ha hecho para establecer las 
instituciones necesarias para enfrentar un evento semejante con rigor y objetividad… Otra pandemia sometería 
a la población a los caprichos de las autoridades en turno. Si volvieran a considerar que los problemas les vienen 
"como anillo al dedo" para sus afanes políticos, tendríamos consecuencias tan trágicas como las de hace ya seis 
años. 
*Ministro en retiro de la SCJN  
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CURSO BÁSICO DE FORMACIÓN Y PREPARACIÓN DE SECRETARIOS 
Forman a nuevos secretarios (El Heraldo de México)  
El Órgano de Administración Judicial emitió la convocatoria para el Curso Básico de Formación y Preparación de 
Secretarios, edición 2026, en la que podrán participar también personas que no pertenecen al PJF. Este martes 
y miércoles se realizará la inscripción y los interesados deben ser ciudadanos mexicanos; tener título en Derecho; 
y contar con al menos tres años de experiencia laboral o haberse desempeñado en algún despacho jurídico, en 
áreas legales o en la administración de justicia. Si cumplen con esos requisitos podrán presentar el examen el 
próximo 31 de marzo y una vez aprobado, el 14 de abril iniciará el curso en línea, con el que se busca elegir a las 
personas con mayor preparación para ser parte del PJF. No hay edad mínima ni máxima para participar en la 
convocatoria. "Con un enfoque estratégico de mayor apertura, la Comisión de Carrera Judicial y Especialización 
del OAJ, en coordinación con la Escuela Nacional de Formación Judicial, buscan seleccionar a los perfiles de 
profesionistas que demuestren mayor preparación y excelencia para formar parte del PJF ", indicó el OAJ. 
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PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
Destacado en la Web/Tribunal federal tumba suspensión contra CURP biométrica en registro de telefonía 
celular (La Silla Rota -sitio-) 
El Decimocuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito resolvió, por unanimidad, 
modificar la resolución recurrida dentro del recurso de revisión 27/2026, y negar la medida cautelar solicitada 
por las personas promoventes. De acuerdo con la resolución, conceder la suspensión habría impedido la 
aplicación de normas cuyo objetivo inmediato es proteger derechos de la colectividad, particularmente en 
materia de búsqueda, localización e identificación de personas desaparecidas. La resolución fue aprobada vía 
videoconferencia por unanimidad por las magistradas María Eugenia Martínez Carrillo, presidenta del Tribunal, 
y Emma Gaspar Santana, así como por el magistrado Rafael Coello Cetina, ponente del proyecto. Este último 
fue el secretario de Estudio de la SCJN durante 17 años en las presidencias de cuatro ministras y ministros. Si 
más adelante surgieran criterios contradictorios entre Plenos regionales de distintos circuitos, entonces el asunto 
podría escalar hasta el Pleno de la SCJN, que tendría la última palabra para establecer un criterio definitivo a 
nivel nacional. Más información sobre el tema: (Web: Conoce al magistrado del Tribunal que tiró amparo contra 
CURP biométrica en registro de celulares/La Silla Rota -Sitio-) 
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Gana la FGR mansión a exesposa de Lozoya (Reforma -nota principal-)  
Un Tribunal federal ordenó transferir a la Federación la mansión de Ixtapa-Zihuatanejo que Marielle Helene 
Eckes, exesposa de Emilio Lozoya, adquirió en 2013 por 1.9 millones de dólares. Por unanimidad y a propuesta 
de Karina Barrera Ortiz, magistrada de elección popular, el Tribunal revocó la sentencia dictada el 4 de abril de 
2025 por la jueza en Materia de Extinción de Dominio, Esperanza Arias Vázquez, quien resolvió que era 
improcedente la solicitud de la FGR, según consta en registros judiciales. En aquel fallo, la juzgadora sentenció 
que la Ley de Extinción de Dominio vigente desde 2019 y bajo la que fue requerida la propiedad, no era aplicable 
porque la FGR fundó su demanda en la carpeta de investigación del Caso Odebrecht, iniciada el 27 de enero de 
2017, por el delito de lavado de dinero, mientras que Eckes adquirió la residencia en 2013, cuatro años antes de 
iniciar la investigación contra Lozoya… En el 2024, un Tribunal de segunda instancia ordenó extinguir el dominio 
de esta residencia y transferir su propiedad a la Federación, sin embargo, el exdirector de Pemex presentó un 
amparo directo contra dicha sentencia. A fines del año pasado, la SCJN rechazó atraer este amparo, por lo que 
será el Tribunal Colegiado de Circuito el que resuelva en última instancia si Lozoya pierde o no su casa de Lomas 
de Bezares. 
 
CASO JAVIER DUARTE/AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN   
Tiene Karime vigentes 2 órdenes de captura (Reforma)  
Aunque Reino Unido negó su extradición, en México quedaron vigentes las dos órdenes de aprehensión libradas 
contra Karime Macías, una del fuero común por un presunto fraude de 112 millones de pesos y otra federal por 
defraudación fiscal de 2 millones 437 mil 635 pesos. De acuerdo con registros judiciales, en abril de 2024, la 
exesposa de Javier Duarte ganó un amparo en que el Segundo Tribunal Colegiado de Boca del Río, Veracruz, 
ordenó reponer la orden de captura por el asunto fiscal, originalmente librada el 28 de enero de 2020. Sin 
embargo, el 8 de mayo del 2024, Francisco Enrique Manuel Negrete Márquez, juez de Control del Centro de 
Justicia Penal Federal con sede en Emiliano Zapata, en la misma entidad, volvió a ordenar su aprehensión y este 
mandamiento ya no fue combatido con un nuevo amparo… A mediados de 2024, el Reino Unido reconoció a 
Macías como perseguida política y le otorgó el asilo, lo que tuvo como consecuencia la cancelación del proceso 
de extradición, según confirmaron fuentes federales. 
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DERECHO A LA VIVIENDA/AMPARO CONTRA DESPOJO 
Despojo con más de dos décadas de lucha (Excélsior)  
Un ejemplo de lo que puede durar una batalla tras un despojo es la siguiente: después de 22 años de luchar para 
recuperar su condominio de 34 departamentos, invadido desde 2004, un juzgado determinó que éste debe 
regresar a sus legítimos dueños. Se trata de Antonio Caso número 104 y 108, en la colonia San Rafael, alcaldía 
Cuauhtémoc, que el Instituto de Vivienda (Invi) de la Ciudad de México intentó expropiar en 2014 para construir 
vivienda social. El Juzgado Sexto de Distrito en Materia Administrativa fue el que emitió tal determinación el 26 
de febrero, dando diez días hábiles al Invi para su acatamiento, plazo que venció el pasado 11 de marzo. El 
juzgado también estableció en la sentencia que Inti Muñoz Santini, en su carácter de director general del Invi, 
debe acreditar ante el juzgado que cumplió con la ejecutoria del amparo, de lo contrario "se impondrá multa 
por 100 días la unidad de cuenta vigente en la Ciudad de México" y el incumplimiento incluso podría "culminar 
con la separación de su puesto y su consignación". El juzgado actuó con base en la sentencia que emitió el 
Vigésimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito del PJF el pasado 6 de febrero. 
 
USO INDEBIDO DE ATRIBUCIONES/CONFLICTO DE INTERÉS  
Juez federal laboral Antonio Ordóñez incurre en conflicto de interés (El Financiero -primera plana-)  
Con el uso de la plataforma pública Tu Juez Laboral (www.tujuezlaboral.com), el juez federal en materia laboral 
Antonio Ordóñez Serna actúa en claro conflicto de interés, al promocionar cursos privados con pagos a su cuenta 
bancaria y de su despacho ZER Legal Society, S.C., donde ofrece servicios legales en materia laboral. Con su 
investidura desde el PJF, el juzgador vende sus servicios como espacios de actualización jurídica dirigidos a 
litigantes, operadores jurídicos y público interesado en la materia laboral. No se trata de una referencia incidental 
a su trayectoria. Su cargo judicial es el eje de la oferta. La plataforma explota su condición de juez en funciones, 
su experiencia en el nuevo sistema de justicia laboral y su desempeño como operador jurisdiccional, como 
principal argumento de valor frente a quienes pagan por acceder a los cursos. La narrativa comercial del proyecto 
se construye alrededor de una idea específica: ofrecer formación desde la experiencia real de quien juzga. En 
otras palabras, no se vende solo un curso de derecho laboral, se vende la proximidad a la lógica, práctica y visión 
de un juez federal en activo. 
 
PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL/ADEUDOS FISCALES  
Acreedores de Tv Azteca temen maniobras dilatorias de Salinas Pliego para no pagarles (La Jornada)  
Los acreedores de Tv Azteca alertaron que en medio de supuestos archivos incorrectos y silencios, temen que la 
televisora esté haciendo transferencias fraudulentas para esconder sus activos de una deuda que presuntamente 
supera 600 millones de dólares. Y, en medio de los alegatos, buscan involucrar a Grupo Salinas y a su presidente, 
Ricardo Salinas Pliego, como corresponsables de pagarles. De acuerdo con documentos judiciales obtenidos por 
La Jornada, los acreedores, liderados por The Bank of NY Mellon, piden al juez que en menos de una semana se 
les dé respuesta, pues la forma en que la televisora ha comunicado su concurso mercantil en México los hace 
sospechar de más tácticas dilatorias para no pagarles. Su preocupación no sólo viene de supuestos archivos 
incorrectos en los que la televisora primero niega que se haya presentado el concurso mercantil y luego lo acepta 
sin dar mayores detalles, sino que Tv Azteca no ha presentado "estados financieros ni otra información que 
pueda demostrar transferencias de activos de Tv Azteca a empresas relacionadas". 
 
SISTEMA DE JUSTICIA/REFORMA JUDICIAL  
Tardan ¡5 años! Tribunales en NL (Reforma)  
MONTERREY, Nuevo León. - Abogados litigantes alertaron que Nuevo León enfrenta un importante déficit de 
Tribunales Colegiados del PJF en relación con su población, por lo que algunos casos tardan hasta cinco años en 
tener una resolución. Esta demora en la resolución de expedientes, advirtieron, limita el acceso rápido y 
oportuno de la ciudadanía a la justicia, y contrasta con lo que sucede en entidades como la Ciudad de México, 
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donde se resuelven casos hasta en sólo tres meses. Un análisis elaborado por Bernardo Elizondo, abogado 
litigante especializado en fiscalización, establece que, en relación a su población, Nuevo León debería contar con 
38 Tribunales en lugar de los 13 que actualmente operan. Este déficit, aunado a la suspensión de actividades —
primero por la pandemia de Covid-19 en 2020, luego por los paros laborales en protesta por la reforma judicial 
en 2025— incrementaron el rezago en la resolución de casos, sostuvo. 
 
AMPARO CONTRA VINCULACIÓN A PROCESO 
En la cuerda floja (Metro)  
PUENTE GRANDE, Jalisco.- A la ampliación de la investigación complementaria contra el exfutbolista Omar Bravo 
le resta sólo un mes, informó ayer el presidente del Poder Judicial de Jalisco José Luis Álvarez Pulido. El 
magistrado negó tener datos sobre el juicio de amparo que puso el jugador tras ser vinculado a proceso por 
abuso sexual infantil agravado. "Si ustedes recuerdan, lo último que se tenía era que se amplió la investigación 
complementaria hasta el día 10 de abril del 2026, el plazo máximo para que esté la investigación en su curso. Y 
el amparo está aún pendiente que el juez federal resuelva sobre el mismo. No tenemos todavía datos de que se 
haya resuelto", dijo. Álvarez Pulido recordó que el año pasado el exdelantero de las Chivas promovió el juicio 
contra la vinculación a proceso y en contra de la medida cautelar de prisión preventiva que se le impuso. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
FGR no aseguró la casa de El Mencho (El Sol de México)  
La FGR informó que investiga la posible "contaminación del lugar" donde presuntamente se refugiaba Nemesio 
Oseguera Cervantes, alias El Mencho, quien fue capturado y posteriormente falleció tras un operativo realizado 
por fuerzas federales en una fraccionamiento de cabañas ubicado en Tapalpa, Jalisco. La FGR explicó que no fue 
posible asegurar de inmediato las cabañas ubicadas en un club o fraccionamiento del municipio, debido a 
investiga que el sitio no ofrecía condiciones de seguridad para el personal ministerial y pericial en ese momento. 
Una vez que la situación fue contenida, la institución solicitó a un juez una orden de cateo para ingresar 
legalmente a seis inmuebles vinculados con la investigación. Sin embargo, antes de que se ejecutara el cateo, 
diversas personas -entre ellas, varios reporteros- ingresaron a las propiedades sin autorización, lo que de acuerdo 
con la FGR. pudo alterar el lugar de los hechos. (Reforma)  
 
Destacado en la Web/Gobierno de Michoacán entregará informe a la ONU sobre caso Bernardo Bravo (El 
Heraldo de México -sitio-)  
El gobierno de Michoacán anunció que próximamente entregará a la ONU un informe detallado de las 
investigaciones, diligencias y detenciones llevadas a cabo en torno al asesinato de Bernardo Bravo Manríquez, 
líder de los productores de limón asesinado en octubre de 2025. Luego de que la ONU exigiera al Estado 
Mexicano una investigación exhaustiva de caso, esclarecer el homicidio del líder citrícola y medidas efectivas 
para garantizar la protección de personas defensoras que enfrentan violencia en la región de Apatzingán, el 
gobierno de Michoacán anunció que atenderá la solicitud… Destacó que en este informe, también se dará cuenta 
de la captura del líder de dicha asociación delictuosa, César Alejandro “N”, alias “El Botox”, quién es señalado 
como presunto autor intelectual y material del crimen “y que este homicidio no queda en la impunidad”, señaló. 
Mencionó que ahora el caso está en manos del Poder Judicial del Estado y el federal, por lo que corresponderá 
a los jueces el que se haga justicia a Bernardo Bravo y su familia a través de sentencias satisfactorias. 
 
DELITO DE ACECHO  
Acecho: de vacío a delito (Reporte Índigo)  
El pasado 28 de febrero de 2026, la Cámara de Diputados aprobó la Ley Valeria, una reforma que pretende 
tipificar el acecho como delito dentro del Código Penal Federal, ahora con penas de uno a cuatro años de prisión 
y multas a quien vigile, persiga o intimide de forma insistente a otra persona. La propuesta fue avalada por 
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unanimidad y enviada al Senado de la República para su análisis y votación … Ahora se busca que "Ley Valeria" 
llegue al Código Penal Federal. Ninde Molre… abogada, explica que de acuerdo con la Ley General de Acceso a 
una Vida Libres de Violencia se contempla medidas de protección inmediatas en situaciones de violencia de 
género y las cuales pueden solicitarse a cualquier autoridad jurisdiccional y sin necesidad de presentar una 
denuncia formal. Esto resulta contrastante a la propuesta del delito de "acecho" donde se solicitan pruebas, lo 
que podría ocasionar se reclasifique el delito en caso de identificarse la violencia de género. Sin embargo, esta 
protección no podría aplicarse a otras personas (no mujeres) o si bien casos donde no se catalogue la violencia 
de género generando un vació debido a la complejidad del sistema penal. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Antonio Cuellar Steffan (El Financiero) “La manipulación de la verdad como forma de gobernar” 
… La Constitución contempla al juicio de amparo como la vía adecuada para compensar los efectos perniciosos 
que resiente la sociedad cuando las autoridades expiden o ejecutan actos violatorios de garantías 
constitucionales, como lo sería el derecho a la información. Sin embargo, el ejercicio de esta acción se reserva a 
favor de quien resiente directamente la afectación, pero nunca de manera abstracta en beneficio de cualquiera 
que pudiera suponer que tal afectación se ha desencadenado. A lo largo de los últimos años hemos sido presa 
de una manipulación cotidiana de la realidad con fines políticos adversos para nuestra democracia… La pregunta 
que inevitablemente surge ante lo que acontece en México y en el mundo ya no solo tiene que ver con la evidente 
ineficacia del juicio de amparo como mecanismo para evitar los efectos de esta hazaña política en gestación, 
sino con el grave vacío legal que aqueja a nuestro sistema jurídico. Hoy no existe en México una sanción clara 
para los servidores públicos que desinforman deliberadamente a la población con el propósito de alterar la vida 
democrática…  
 
Opinión/Abel Barrera Hernández (La Jornada) “Ayotzinapa en la memoria y el corazón” 
… La desaparición de los 43 normalistas evidenció la intricada red de complicidades en la que participaron 
autoridades de los tres niveles de gobierno, policías municipales, estatales, ministeriales, federales, Ejército, 
Marina y grupos del crimen organizado. Fue un crimen de Estado que sigue encubriendo a los responsables. El 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México ordenó al Ejército Mexicano la 
entrega de toda la información que generó en 2014 el Centro Regional de Fusión de Inteligencia. Son 853 folios 
que la Defensa no ha querido entregar. Con el amparo interpuesto por las madres y padres, el Juzgado ordenó 
su entrega completa e inmediata para conocer el paradero de sus hijos. En este entramado criminal, es 
inverosímil que hayan desaparecido los 853 folios del CFRI y que los videos del Palacio de Justicia de Iguala no 
aparezcan… La postura de las madres y padres es inamovible. Saben que se esconde información en los archivos. 
Tienen la certeza de que están en juego intereses ajenos a la verdad.  
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “México SA” 
… "Los acreedores de Tv Azteca alertaron que en medio de supuestos archivos incorrectos y silencios, temen que 
la televisora esté haciendo transferencias fraudulentas para esconder sus activos de una deuda que 
presuntamente supera 600 millones de dólares. Y, en medio de los alegatos, buscan involucrar a Grupo Salinas y 
a su presidente, Ricardo Salinas Pliego, como corresponsables de pagarles" (La Jornada, Dora Villanueva)… El 
pasado 26 de febrero, la televisora dio a conocer que sus accionistas (Salinas Pliego es, con mucho, el principal 
de ellos) decidieron solicitar un concurso mercantil voluntario (petición que se concretó el jueves 12 de marzo) 
con el fin de "reorganizar" la empresa ante su inminente quiebra… Es decir, le permite no pagar sus adeudos ni 
vender sus activos, pero sí seguir en operación, producir telebasura, dejar colgados a sus acreedores y refrendar 
su modus operandi: primero muerto que pagar un solo centavo de deuda… Algo más: "La continua negativa de 
los demandados a proporcionar información básica sugiere que el concurso podría ser otra táctica diseñada para 
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retrasar el pago de los más de 600 millones de dólares que actualmente adeudan por las obligaciones de los 
bonos, cuyo vencimiento, según sus propios términos, fue el 9 de agosto de 2024"…  
 
Opinión/Desbalance (El Universal) “¿Y el MRO de Mexicana?” 
Nos cuentan que extrabajadores de Mexicana, aerolínea que quebró en 2010, enviaron una carta al secretario 
del Trabajo y Previsión Social, Marath Baruch Bolaños, y al secretario de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes (SICT), Jesús Antonio Esteva, para solicitar que la venta del taller de mantenimiento de aeronaves 
(MRO) no se haga a través del concurso mercantil, pues señalan que el síndico designado por la SICT, Alfonso 
Ascencio Triujeque, se llevaría 14 millones de pesos de comisión por venderlo. Los extrabajadores piden que la 
venta sea a través del fideicomiso. El tema es complicado, pues hace más de 10 años un juez dijo que el MRO 
podía seguir operando y, para venderlo, debe haber avalúo y comercializarse vía concurso mercantil.  
 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “Viene embargo de cuentas y computadoras a Seneam” 
Por no pagar el importe de renta de 834 equipos de cómputo, a Servicios de Navegación en el Espacio Aéreo 
Mexicano, hoy a cargo de Javier Alonso Vega Dour, están a punto de embargarle sus cuentas bancarias y/o a 
verse obligado a regresar los equipos -o lo que quede de ellos- y cubrir además el adeudo principal, pues perdió 
el juicio oral mercantil 525/2022 ante su proveedor Proyecto Día al que no ha pagado desde 2021... El 29 de 
enero del 2024 el Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la 
República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito resolvió juicio en favor 
de Proyecto Día mediante sentencia definitiva dictada en cumplimiento a una ejecutoria de amparo directo 
interpuesto previamente por la quejosa… Pero lejos de cumplir la promesa presidencial del 2024 de elevar el 
presupuesto de Seneam, la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, a cargo de Esthela Damián, desde junio del 
2025 interpuso dos amparos indirectos ambos le han sido rechazados, pero está impugnando la negativa de 
amparo emitida por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito- para no pagar el 
arrendamiento del equipamiento básico para la operación aérea segura. 
 
Opinión/Eduardo Ruiz-Healy (El Economista) “Tapalpa: mataron a El Mencho, dejaron escapar las pruebas” 
La FGR, que encabeza Ernestina Godoy Ramos, emitió ayer un comunicado para explicar por qué las cabañas de 
un club en Tapalpa, Jalisco, donde fue mortalmente herido el fundador y líder del CJNG, Nemesio el Mencho 
Oseguera Cervantes, quedaron sin custodia tras el operativo del 22 de febrero. Lo que dice es preocupante… 
Bajo el Sistema Penal Acusatorio, una evidencia que no fue embalada y custodiada por la autoridad desde el 
primer minuto no vale nada en un juicio. Cualquier abogado defensor la pulveriza: si nadie la resguardó 
oficialmente, pudo haber sido plantada, alterada o fabricada … El comunicado FGR 141/26 retrata a un gobierno 
que se llevó el trofeo al matar al Mencho e ignoró la evidencia que podría haberse utilizado para desmantelar 
judicialmente la estructura del cártel, probar en un Tribunal a quién financiaba el CJNG y desde dónde. Para eso 
requería evidencia custodiada. El gobierno capturó y mató al criminal. Después de eso, al parecer, no le preocupó 
en lo más mínimo lo demás. 
 
Opinión/Vicente Gutiérrez Camposeco (La Prensa) “Taxistas del AICM, una mafia” 
Ignorando la ley, la falta de respeto a órdenes judiciales y al amparo de la mafia que han conformado taxistas 
concesionarios del servicio en el Aeropuerto Internacional Benito Juárez de la Ciudad de México, comete diversos 
abusos contra los usuarios, creando un monopolio dentro de las instalaciones, donde imponen condiciones, 
maltratan o amenazan a pasajeros, realizan cobros excesivos de traslados y, ya ni qué decir de su prepotente y 
grosera actuación ante quien les reclama. Lo antes mencionado huele mal, debido principalmente a la libertad 
que los mexicanos debemos tener para elegir nuestros servicios, en especial, cuando la Ley nos da la razón, es 
decir, los servicios de taxis por aplicación ganaron un amparo federal definitivo para poder entrar a las 
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instalaciones del AICM a dejar o trasladar pasajeros… Los taxistas del Aeropuerto Internacional Benito Juárez de 
la CDMX se han convertido en una verdadera mafia que abusa de los usuarios, especialmente de los turistas. 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) “Donar a cuba, con el apoyo del SAT” 
Cheque este dato, resulta que la Asociación Civil con la que se está pidiendo dinero para Cuba por sugerencia del 
expresidente AMLO se dio de alta en el SAT el 9 de marzo y aunque es un trámite que puede llevar meses, la 
realidad es que en horas ya estaba lista para ser una donataria autorizada… en un día se tuvo todo listo, 
completamente listo, el trato disparejo fue enorme porque a más de 100 donatarias el SAT les quitó los registros 
como tal desde octubre pasado y todas estas asociaciones enfrentan una pesadilla completa cuando intentan 
recuperar la categoría, los hacen contratar abogados, pagar amparos y estar a las vueltas en el SAT. Que el dinero 
que supuestamente va a terminar en Cuba, luego del trato VIP a la asociación Humanidad con América Latina, 
debería ser un escándalo. AMLO salió de su retiro para promover la cuenta y pedir dinero para el pueblo de Cuba, 
pero en realidad son recursos que van a terminar sosteniendo al gobierno cubano….  
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OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Carla Humphrey (El Universal) “La paridad de género en la justicia electoral” 
… La Sala Superior del TEPJF emitió una sentencia que vale la pena ser analizada desde la perspectiva de la 
igualdad sustantiva… una sentencia del TEPJF en la que revocó parcialmente la designación de magistraturas en 
el Estado de México del PJF hecha por el Senado de la República, en particular, respecto a la designación en un 
tribunal del hombre más votado en lugar de la mujer más votada… el TEPJF determinó que “el género no es un 
impedimento para la eficacia del voto popular cuando una mujer tiene mayor votación que el candidato 
propuesto originalmente”… La determinación del TEPJF es por demás cuestionable ya que constituye un 
precedente nocivo que atenta con el compromiso en la aplicación de la justicia con apego al principio 
constitucional de la paridad de género. Refleja un paso regresivo al avance social que se ha ido construyendo 
para lograr una sociedad más justa… Una auténtica justicia electoral debería ser el espejo fiel no solo de la 
voluntad de las personas electoras, también un compromiso permanente con el cumplimiento irrestricto de 
nuestra Constitución…  
 
Opinión/Alberto Aziz Nassif (El Universal) “Una reforma chiquita” 
Como se había anticipado, la reforma electoral no pasó. ¿Fracaso? ¿Derrota? Vamos a ver ahora el Plan B… Las 
campañas empezarán desde mediados de 2026 transgrediendo toda la normatividad. Por supuesto, resulta 
indispensable no ejercer control oficialista sobre los organismos electorales, el INE (medio capturado) y el 
Tribunal Electoral (capturado)… Para el Plan B ya alinearon al Verde y al PT. Seguirá la simulación de revocación 
de mandato, cuando es una ratificación tramposa. El discurso oficialista de quitar privilegios debería empezar 
por suprimir simulaciones, quitar la sobrerrepresentación y hacer elecciones primarias…  
 
Opinión/Roberto Garza (Milenio Diario) “Artículo Mortis”  
El 19 de septiembre de 2017… un terremoto de 7.1 en la escala Richter sacudió la CDMX … Cayeron más de 
cuarenta edificios… Las campañas por las elecciones federales de 2018 estaban a todo vapor, y la mayoría de los 
partidos prometieron regresar parte de su financiamiento para donarlo a los damnificados… Morena, el flamante 
partido de AMLO, fue el único que de entrada dijo que no. ¿Por qué? Pues porque las instituciones eran corruptas 
y no se podía confiar en ellas, así que… anunció la creación de un fideicomiso llamado “Por los Demás”.. que al 
cabo él se aseguraría de que lo recabado realmente llegara, a través de Morena, a las manos necesitadas… Lo 
peor no fue el burdo intento de hacer campaña lucrando con el dolor y el dinero ajeno, no: lo peor fue que de 
los casi 79 mdp amasados, 44.4 tuvieron origen desconocido, y 64.4 fueron entregados a al menos 56 candidatos 
y operadores políticos de Morena para no volver a ser vistos… el INE le endosó al partido una multa de 197 
millones de pesos que, luego de ganar López Obrador la presidencia, el TEPJF prontamente revocó…  
 
Opinión/Adrián Rueda (Excélsior) “Capital Político” 
… Seguramente Morena piensa que a los mexicanos les sobra el dinero… por eso les piden no ser mezquinos y 
caerse con una lana para la dictadura cubana, que está agonizante. Que, como viven en la abundancia, le metan 
dinero a la cuenta de la asociación anunciada por el expresidente AMLO para engordar las cuentas del gobierno 
cubano, no de sus habitantes… En primer lugar, por qué habría que confiar recursos a una asociación que 
promueve López Obrador, quien ya antes ha usado ese truco para clavarse el dinero… Lo mismo hizo en 2012 
con la asociación Honestidad Valiente… La jugada se repitió en 2017, cuando López Obrador creó un fideicomiso 
para recaudar recursos y entregar parte de las prerrogativas de Morena a los afectados por el sismo que ese año 
dañó el país. El tabasqueño jamás comprobó qué pasó con el dinero e incluso su partido fue sancionado por el 
INE, pero el TEPJF canceló la sanción "porque no se investigó a fondo". Si ya antes se ha robado el dinero y no 
hubo consecuencias, ¿por qué hoy sería diferente?...  
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Opinión/Miguel Ángel Romero Ramírez (Ovaciones) “La sociedad del algoritmo” 
La pregunta parece sumamente técnica pero la realidad es que también introduce un componente político e 
incluso ideológico. Operan de manera diferenciada en distintas latitudes… La semana pasada, la Secretaría de las 
Mujeres anunció un acuerdo voluntario con tres de las principales plataformas tecnológicas del mundo…para 
coordinar acciones contra la violencia digital dirigida a mujeres… El entorno digital amplifica la violencia de 
género con una velocidad y una escala que las instituciones tradicionales apenas comienzan a comprender… Tan 
sólo horas después de firmar el acuerdo, el activista Miguel Alfonso Meza… denunció que su cuenta de Instagram 
fue eliminada. Entre sus publicaciones más recientes estaban las que señalaban a la jueza de Chihuahua Silvia 
Rocío Delgado, de haber sido parte del equipo legal de Joaquín el Chapo Guzmán… Después de ser tendencia en 
redes sociales, el activista logró recuperar su cuenta. Sin embargo, ha sido objeto de persecución institucional 
luego de que el TEPJF emitiera una resolución en la que lo obliga a disculparse por los señalamientos de quien 
—gracias a la reforma judicial— hoy es jueza pero antes fue abogada de un líder del narcotráfico…  
 
Destacado en la Web/Opinión/Dania Ravel (El Heraldo de México -sitio-) “La tergiversación de la VPG” 
La incorporación al marco jurídico mexicano de la Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género (VPG) 
respondió a una realidad histórica de agresiones, amenazas y hostigamientos dirigidos contra las mujeres sólo 
por el hecho de ser mujeres y querer ejercer sus derechos político-electorales y participar en asuntos públicos… 
En los últimos meses hemos conocido de algunos casos que invitan a reflexionar sobre el riesgo que significa 
trivializar la VPG y utilizarla con otros propósitos. Un ejemplo de ello es la sanción del TEPJF a una ciudadana por 
una publicación en la red social "X" donde cuestionó una candidatura, aludiendo a un posible caso de 
nepotismo… El ejemplo más reciente es un caso resuelto el 6 de marzo, por la Sala Regional Guadalajara del 
TEPJF, relacionado con una diputada local del estado de Sinaloa… Trivializar la VPG con interpretaciones 
erróneas, lesiona a las mujeres y lesiona a nuestra democracia. 
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POLÍTICA 
 
Envía hoy presidenta Plan B de reforma electoral (El Financiero) 
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo retrasó un día más la presentación en el Congreso de la Unión del 
denominado plan B de la reforma electoral y confirmó que existe un acuerdo con los aliados petistas y verdes 
para recortar el presupuesto de los Congresos locales, regidurías y el Senado de la República. En la conferencia 
matutina, la inquilina de Palacio Nacional —luego de que su primera propuesta de reforma electoral fue 
rechazada al no lograr la mayoría calificada— afirmó que su gobierno seguirá insistiendo para reducir los 
privilegios de los partidos políticos.  
 
Plan B recorta gasto a los Congresos y 44 mandos del INE (24 Horas) 
El Plan B de la reforma electoral que enviará este martes la presidenta Claudia Sheinbaum al Congreso contempla 
disminuir el gasto en los poderes legislativos locales y regidurías, además de que se prevé recortar en leyes 
secundarias los ingresos de altos funcionarios del INE. La propuesta, que se espera sea enviada como iniciativa 
constitucional, plantea reducir 4 mil millones de pesos al presupuesto de los congresos estatales y las regidurías 
de los municipios; para este año, tan solo los Legislativos locales cuentan con un presupuesto asignado de 18 mil 
429 millones 929 mil pesos.  
 
* Crece rechazo digital a PT Verde por su "no" a reforma (Milenio Diario) 
* Es prioridad tener una buena relación con EU (El Sol de México) 
* Harfuch y Cole hablan de cooperar para combatir narco (El Financiero) 
* Aplazan la sentencia del narcotraficante mexicano Ismael "El Mayo" Zambada (Arsenal Diario Digital -sitio-)  
* Admite Rey mucho abuso (Reforma) 
* Inaugura viaducto elevado en Tijuana (Excélsior) 
* Xinacates ofrendan al Popocatépetl (El Universal) 
 
ECONOMÍA 
 
México, con la menor tasa de desempleo de la OCDE (El Financiero) 
La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo destacó que México es el país con menor tasa de desempleo entre los 
38 países que integran la Organización para la OCD. El organismo internacional reportó que la economía 
mexicana registró una tasa de desempleo de 2.6 por ciento en enero. La titular del Ejecutivo federal, en la 
conferencia matutina del Salón Tesorería de Palacio Nacional, puso énfasis en que a los "adversarios" a su 
gobierno no les gustan estas cifras.  
 
Permanencia del T-MEC y fin de aranceles, apuestas de México (Excélsior) 
México propondrá la permanencia del T-MEC y la eliminación de aranceles en la primera ronda de revisión del 
pacto comercial, informó el secretario de Economía, Marcelo Ebrard, quien detalló que esto es parte del plan 
aprobado por la presidenta Claudia Sheinbaum. Detalló que hoy habrá una reunión virtual del subsecretario de 
Comercio Exterior, Luis Rosendo Gutiérrez, con sus pares de EU, previa al encuentro que Ebrard sostendrá 
mañana, en Washington, con el titular de la Representación Comercial de Estados Unidos (USTR por sus siglas en 
inglés), Jamieson Greer.  
 
* T-MEC continuará tras revisión (El Financiero) 
* México puede presionar a EU en revisión del T-MEC con los productos agropecuarios (El Financiero) 
* Cuestan tarifas 35 mmdd a armadoras (Reforma) 
* Compensa Dos Bocas pérdidas de Deer Park (El Universal) 
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* A partir de esta semana se aplicaría una baja al IEPS de gasolinas y diésel (El Financiero) 
* Encuentra el banco un nicho de atención importante en las grandes empresas (El Financiero) 
* Acusaciones sobre lavado de dinero por parte de EU elevaron el riesgo de operar en el país (El Financiero) 
* Cierre de Ormuz tiene ya efectos negativos en la logística global de la industria automotriz (El Financiero) 
* Más mexicanos solicitan su dinero de retiro por desempleo (El Sol de México) 
 
INTERNACIONAL 
 
Tendré el honor de tomar la isla: Trump (Excélsior) 
El presidente de Estados Unidos, Donald Trump, afirmó que sería "un gran honor" tomar Cuba, pues consideró 
que la isla está viendo su fin. "Yo sí creo que tendré el honor de tomar Cuba. Sería un gran honor", afirmó el 
mandatario al término de la sesión de firma de la orden ejecutiva antifraude. Al ser cuestionado sobre qué 
significa exactamente "tomar Cuba", Trump dijo que podría ser una liberación o una toma en sentido más amplio, 
y calificó a la isla como "una nación muy debilitada".  
 
Busca EU derrocar a Díaz-Canel (Reforma) 
Mientras funcionarios estadounidenses y cubanos negocian sobre el futuro de Cuba, en medio de una crisis 
económica y de energía en la isla, la Administración Trump busca derrocar al presidente Miguel Díaz-Canel, según 
cuatro personas familiarizadas con las conversaciones. La medida quitaría a una figura clave del poder, pero 
mantendría al Gobierno del Partido Comunista. Como ocurrió en Venezuela, la destitución apuntalaría el discurso 
de Trump de que derrocó al líder de un Gobierno que por años se ha opuesto a EU. 
 
* Apagón en la isla (Reforma) 
* Sheinbaum revalida el carácter solidario de la convocatoria. El destino de Cuba no nos es ajeno (La Jornada) 
* Atacan con drones la embajada de EU en Bagdad (La Jornada) 
* Israel hace planes bélicos para tres semanas más (La Jornada) 
* El magnate tilda de "ingratos" a aliados europeos por no apoyar con buques militares en Ormuz (La Jornada) 
* Amenaza Trump con clausurar medios y encarcelar a reporteros (La Jornada) 
* Revés Kennedy Jr. por límite a vacunas (Milenio Diario)  
* Juez anula citaciones en la investigación sobre Powell (El Economista)  
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BAJO RESERVA 
Nuevo auditor superior llega con ganas de presentar denuncias 
Nos cuentan que la gestión del nuevo auditor superior de la Federación, Aureliano Hernández Palacios, arrancará 
a tambor batiente. En los primeros 100 días, nos comentan, se presentaría un paquete relevante de denuncias 
ante la Fiscalía General de la República y fiscalías especializadas, derivadas de auditorías que actualmente se 
encuentran en fase avanzada de integración. Pero, incluso antes de los 100 días, se tiene planeado realizar una 
reingeniería profunda de la institución. Se prevén cambios en el aparato administrativo, de fiscalización y la 
creación de nuevas áreas enfocadas en investigación y análisis de riesgos. Se espera que, en los primeros meses, 
el nuevo titular marque un giro en la forma en que el órgano fiscalizador utiliza su brazo jurídico y de 
investigación… (El Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Tijera. El Plan B avanzó con bisturí presupuestal y dejó claro que la austeridad puede ser instrumento de 
disciplina política. Claudia Sheinbaum, presidenta de México, decidió apretar al Senado con un recorte millonario 
que incomoda inercias administrativas y obliga a reordenar privilegios. Edgar Amador, secretario de Hacienda, 
respaldó la poda con cifras que exhiben el peso de la nómina legislativa, mientras Benjamín Robles, integrante 
de la dirigencia nacional del PT, operó el consenso para preservar la representación proporcional en 
ayuntamientos. El oficialismo cerró filas sin estridencias. Reducir recursos parece simple. Reducir resistencias no 
lo será… (Excélsior) 
 
TRASCENDIÓ... 
Que el presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, convocó a 
la segunda edición del Mundialito Legislativo el próximo 27 de marzo, faltando para entonces 76 días para la 
inauguración de la Copa de la FIFA, aunque la pregunta es si volverá a invitar a Cuauhtémoc Blanco, quien en el 
primer episodio del torneo se llevó la nota al anunciar la presentación de una iniciativa para castigar a las mujeres 
que hagan "acusaciones falsas" de violencia sexual... en aquel momento en vísperas del Día Internacional de 
ellas… (Milenio Diario) 
 
CONFIDENCIAL 
El plan B... ¿con apoyo total? 
Pues veremos si en el Partido Verde Ecologista de México verdaderamente se obtiene el respaldo unánime para 
el Plan B de la reforma electoral de la presidenta Claudia Sheinbaum, como lo expresaron algunos líderes del 
partido del tucán. Resulta que al menos el senador Luis Armando Melgar adelantó que "no hay cheques en 
blanco. Debemos revisarlo y discutirlo con responsabilidad". Agregó que su único compromiso es con la 
democracia. A ver si es unánime el apoyo… (El Financiero) 
 
SACAPUNTAS 
Senadores, a toda velocidad 
El Senado de la República buscará esta semana darle celeridad al Plan B electoral de la presidenta Claudia 
Sheinbaum Pardo, proyecto que recibió el respaldo total de los partidos aliados de la llamada Cuarta 
Transformación el domingo pasado: Morena, Partido Verde Ecologista de México y el Partido del Trabajo. La 
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presidenta de la Cámara Alta, Laura Itzel Castillo, turnará de inmediato la iniciativa a las comisiones para que sea 
analizada y después enviada al Pleno, para que se dictamine y se apruebe en el actual periodo ordinario de 
sesiones que concluye el próximo 30 de abril… (El Heraldo de México) 
 
PEPE GRILLO 
Mucho abuso, dijo el rey 
A México y España les conviene por igual tener una relación respetuosa y fluida en todos los ámbitos. Para 
fortuna de ambos gobiernos los pueblos de los dos países han seguido con su conexión fraterna más allá de los 
jaloneos en las alturas. 
El rey Felipe VI aseguró ayer en Madrid que hubo "mucho abuso" en la conquista de América. No es la disculpa 
que demanda el gobierno de México desde la anterior administración, pero Felipe le entró al tema y se explayó. 
Dijo que cuando se estudian y se conocen algunos hechos con el criterio y los valores de hoy en día, "obviamente 
no pueden hacernos sentir orgullosos", aunque indicó que todo debe ponerse en su justo contexto, no con 
excesivo presentismo moral, sino con un análisis objetivo y riguroso. Lo dicho, no es una disculpa, pero puede 
ser el arranque de una reflexión bilateral constructiva… (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
A tres años de su partida, Carlos Payán siempre con nosotros. (La Jornada) 
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